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.coNTRATo DE pREstActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsraL ESpEclFtcA l2ll

.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA 'LA SECRETARÍA", REPRESENÍADo EN ESTE Acro PoR
rNGRro AURoRA GoMEz sARActBAR. AStsnDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo, DlREcroR EJEoUIVo oE ADMtNtsrRActóN Y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. RoDRtGUEz NEGRETE GUADALUPE A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoiflNARA "LA
pREsrAooRA", AL TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARActoNES y clÁusuLAS:

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA SECRETARíA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.1 LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAo FEDERATIVA TNTEGRANTE DE tA FEDERAC|óN. SEDE DE Los pooERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNAL|DAD JURID|CA y pATRtMoNro pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxlLtA oE "óRGANos CENTR LES, oEScoNcENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMTNTSTRAI|óN prJBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLlÍcA DE Los ESTADoS uNtDos
ME.XICANOS: ARTÍCULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1, 4,5,7, 11, 12, 13 Y
14 oE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJEcUTIvo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA cIUoAo DE MEXICO.

t.2 ouE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMtNtsfRATrvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE
MÉxtco. oE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 oE LA coNsrructóN poLfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco;
2,3, 'r1 FFAccróN t, 14, 16 FRAcctóN x[, 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLtcA oE
LA cruDAD DE MÉxrco y 1. 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRAclóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MExtco. \

t.3 ouE TNGR|D AURoRA GoMEz SARAoTBAR, EN su CARACTER DE flruLAR oE LA SECRETAR|A oE LAS MUJERES. AoREDTTA su
pERSoNALtDAD JURfDtcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sErs oE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtDo poR LA DocroRA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MANTFESTANoo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMPLTAS y suFtctENTEs y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros, EN I

TERMTNoS DE Lo otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN lx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMINtsrRAcróN DEL poDER 
I

EJECUIVo y DE LA ADMtNlsfRActóN púBL¡cA DE LA ctuDAD DE MÉxrco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vu DE LA LEy DE \ ,

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA Y
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 20r9, NoRMATIVTDAD EN /\
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA tAS DEPENDENC|AS, UNToADES AoMrNrsrRATrvAS, UN|DADES . I

ADM|NTSTRATTVAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNrsrRAcróN -
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA t"A AUToRtzActóN DE pRocRAMAS oE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTroA pREsupuESTAL ESpEcfFrcA 12r1 'HoNoFARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE JAVTER RoDRfcuEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcToR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SEoRETARTTA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESooBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE oUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtcrENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBPAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 4i y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRAc¡óN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉx¡co; y EN EL NUMERAL i.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE AoMtNlsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS. uNtDAoEs

t.5

ADMINISÍRATIVAS oE APoYO TECNICo oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIoADES DE IA AoMINISTRACIÓN f..T.
PúBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL. --L

.1,)
ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN ruNo¡ueNro eH lo /
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNctso "c' y sa, FRAccróN xl DE LA LEy DE ADoutslooNEs eARA EL DtsrRtro FEoeml. ( /

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS20,|4I2020 OE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh OE
ADMlNlsrRAcróN Y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuoAD DE MÉxtco. sE AUToRrzó A LA SECRETARÍA DE LAs uJEREs, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEct[o y DÉcrHo pRr ERo DE Los LTNEAMIENToS pApA tA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAc¡óN DE pRESTADoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA 121I 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 2s DE DrctEfBRE DE 2019, EMrrDo poR LA sEcREfARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRAfo, CUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo sEÑALADo EN LA cLÁUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNfRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE oE .LA pREsrADoRA.. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I,9 OUE PARÁ EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REoUIERE oE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRo, c,P, 06000, ALCALDíA CUAUHTEMoC, CIUDAD oE MExIco
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDOS Los EFECToS LEGALES oE ESTE coNTRATo,

II. DECLARA'LAPRESTADORA'

I.r ouE ES UNA PERSoNA FlstcA. coN cApActDAD JURIoTCA y rEcNrcA PARA coNTRAfAR y oBLTGARSE A rA EJEcucróN DE Los
SERVICIoS oBJETO DEL PRESENTE CONTFATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE sE LE EsfA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES ES Lo QUE ACREoITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVoR Po  DE ADMINISTRACIÓN TRIBUIARIA, coMo QUE sU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBtActóN Es 

. II.4 oUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY oE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉxIco, ASI
coMo EL No ENCoNTFARSE rNHABrLrfADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANcrA, ExHtBtENDo LA coNsrANctA
oE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE rNHABtLtrActóN EXPEDTDA poR LA SECRETARÍA oE rA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MExtco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BA"JO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTfcULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRoE
coN Lo ESTABLEotDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS oE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 oUE ES sU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDoS PoR "LA SECRETARÍA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTFATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES ouE EN EL sE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DoMICILIO EN  MIsMo oUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

ICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESEMTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMEÍEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

ÍúERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A'LA pREsrADoRA", LA REALtzActóN oE Los sERvtcros
ONALES CONSISTENÍES ENr FACILIÍAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS OE LAS

MUJERES ouE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS oEL MtNtsrERto púBlrco
(DEscoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALrzaDAs), BRrNoaNDo asESoRiA y oRtENTActóN JUR¡DrcA GRATurfa EN MAÍER|A
PENAL y orRAS, Asi co¡to N¡onmlclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiDtcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE Ás tNFoRfíActóN soBRE sERvtctos oE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNoMÍA y E¡tpoDERAfr ENTo, u orRos
sERvtclos y rRA trEs quE SEAN opctoNEs ENCAfv NADAS a soLUcroNAR su pRoBLE ÁTrca. cooRDtNARsE coN LA ASESoRíA
¡uníolcl púeltct y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL ouE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS iruJEREs aL
AccEso A LA pRocuRAclóN oE JUSftclA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SECRETAR|A" A "LA PRESTADoRA' SERA DE ¡ {1,817.00 (cuARENfA y uN MtL ocHoctENTos DlEcrslETE P
oonoo ¡t.N.), MENos LAS RETENctoNEs, ouE 'LA SECRETARiA" TENGA oBLtGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs
FEDERALES O LOCAI-ES CORRESPONOIENTES.

TERGERA. FoRfytA DE pAGo. "LA sEcREfARlA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA PRESTAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN TA oLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLIENoo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVIcIo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE CONTF.ATO.

.LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADoRA. EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (c|Nco) ohs HABILES oUE SIGAN A tA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES, LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL pREsENTe r¡¡srnutieNro co¡lrmcru¡l No sE oToRGARA ANTtctpo. ouE EL pREcro Es FlJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE REclsA 'LA PRESTADoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR D¡CHAS cANTtoADES MAs Los
TNTERESES coRREspoNDtENTES, A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETAR|A", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoADES A DtspostclóN DE'LA SECRETARIA", Lo ANTER|oR oE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs pApA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuaRTA. vrcENcrA o pL zo DE EJEcuctóN.'LA PRESTADoRA'sE oBLrcA A tNlcrAR Los sERvrctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh oi DE ABRTL DE 2020 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DIA 30 DE JUNro DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE 'I-A PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs ESTABLEctoos EN EL MtsMo y ouE DrcHos sERvtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE 'LA sEcRETARIA". ASI coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóotco ctvtL PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

'LA PRESTADoRA' ENTREGARA A 'LA SEcRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AoTlVTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN oE oEREcHqs.- -LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERASI.
PERSoNAS FÍSICAS o MoRALES sUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE CoNTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS.}
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN \
ExpREsA y poR EscRtro oE "LA SECRETAR¡A".

sÉprMA. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA PRESTAC¡óN oE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA oE "LA SECRETARíA", poR Lo euE'LA PRESTAooRA"
CoNVIENE oUE No PooRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS. INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA. LOS
REFERTDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AuroRrzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARIA".

ocrava. DE LA vERtFtcAclóN DE LA cALtDAD DE Los sERVrctos. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA cALtDAo
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNfRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtcroNES CoNVENTDAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAs. "LA SECRETAR|A", pRocEoERAA
ApLrcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA AoM|NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTAOORA' SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETARIA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN
cuALeutERA DE LAS coNDtctoNEs ESTABLEC|DAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 10% ! r,
(DrEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESÍE coNTRATo poR CADA oh, A PARTIR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo. . U
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtTo FEDEFAL y 57 oEL REGLAMENTo DE LA LEy \ \
DE ADOU|S|C|ONES PARA EL D|STR|TO FEDERAL. \ k
DÉc¡xrA. REscrstóN ADMtNrsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA SEcRETARÍA, poDRA EN cuALeutER MoMENTo *aaa,*o,*\JN
ADMTNTSTFATTVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECES|DAD DE RESoLUCTóN JUDrcüqL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA' \\
DE cuALeutER ESTrpuLActóN Aeuf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTfcULo 2.614 oEL cóDtco ctvrL PARA EL \
otsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARffcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsfRtro FEDERÁL y 63
Y 64 OE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETAR¡A" poDRA oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BrEN. soLlcrrAR LA RESctsróN AoMtNtsrRATtvA DEL
coNTR To. st 'LA SECRETARIA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, "LA pREsfADoRA" ESTARA oBLtGAoo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN AoMtNrsrRATtvA, EsrA sE tNtctARA oENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURÁLES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CO¡IVENCIONAL.

DÉctMA pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE 'LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA oE tAS ctRcuNSTANctrAs
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAcctoNES [, , tv. v, tx, x, xI y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTfcuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y ApLtcASLES DEL
cóDrGo crvrL PARA EL otsrRrro FEDERAL.

DÉclMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN oEFINITIVA. DANDo AVIso PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA" coN QUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENoo rooos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
I.AS CAUSAS QUE MofIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

DÉctirA TERGERA. TERMtNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALeurER TlEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE t-A RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcAoAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVIC¡OS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcrADAs sE ocAsroNARiA ALGUN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cluDAD oE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o\-\

t'' ,' \
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo. LO QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PRESTADoRA', coN 1s Dhs HAB|LES pREvtos A t-A oETERMtNActóN REspEcrvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN euE LA TERMTNACTóN
ANTtctpADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAS DrspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARThuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉct¡tA cuARTA. cAusAs DE suspENstóN o rER tNActóN DEL co rRATo poR tNcu¡tpLtMtENTo DE oBUGActoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTfcuLos I y 1s oEL cóDtco FrscAL oE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERsE cuANDo LAs AUToRTDADES F|SCALES oETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oBLtcAcloNES
FtscALEs poR PARTE oE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFTCAR A'LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco Dhs NAfURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIA
NolFtcAcróN DÉ DEBtDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrcAc¡oNES FtscALES. sl "LA pREsrADoRA" HrctERE cAso oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDO CUMPLIMIENTO A I.AS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsTRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEC|Do. "LA sEcREfaRíA" oARA poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESpoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

- li oÉcrMA eurNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNfRATo poDRA sER MoDtFtcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAvÉs
',oEL coNVENro MoorFrcAToRro REspEcTlvo. MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVTooRES púBlrcos ouE oELEBRAN EL
.\pnesette TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susTlTuyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERMtNos DEL ARTlcuLo 67 DE rA LEy DE
ADoUISICIoNES PARA EL oISTRITo FEDERAL. cUANoo AsI Lo coNSIDERE NECESARIo "LA sEcRETARÍA,.

DÉct a sExfa. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE t-A LEy FEDERAL DE Los
TPAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,8" DEL ARTfcULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE tAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONÍRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OE NATURALEZA CIV¡I, Y OE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRIVIA OE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNstoERADo'LA pREsrADoRA", coMo TRABA,ADoR DE "LA SECRETARIA" poR Lo euE TAMpoco LE sEpA
APLICABLE I.A I.EY OEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVIC¡OS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉctfúA sÉpnfÍA. INTERPRETACtóN. PARA t-A tNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No EsrE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURtsDtccróN DE Los
TRTBUNALES ooMPETENTES oE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDlERA
coRRESPoNDERLE poR pAzóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTEPAoAS LAS PARTES DE su coNTENroo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 DE ABR|L
DE 2020, FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERVTNTERoN, coMo coNSTANctA oE su AcEprActóN.

PoR LA "LA SEcRETAR¡A" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRIO GOMEZ SARACIBAR C. RODRIGUEZ NEGRETE GUADALUPE
TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNtsrR^clóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL o LA
JU Y ESPACIOS D
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